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APREHENDEN A FEMINICIDA EN EL ESTADO DE MÉXICO 
 
Por su presunta participación en el homicidio de su tía, fue detenido Salvador 
“N” en Chimalhuacán, Estado de México. 
   
Elementos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México (FGJEM) y 
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), a través de la 
Comisión para la Atención del Delito de Homicidio Doloso (CONAHO), 
cumplimentaron la orden de aprehensión. 
 
Las primeras investigaciones establecieron que, el 26 de febrero de 2022, el 
imputado y un menor de edad saltaron una barda para entrar al domicilio de 
Sara “N”, ubicado en la colonia Tepalcate, en Chimalhuacán. 
 
En el interior de la casa, habrían golpeado y apuñalado a la mujer. 
 
Trabajos de inteligencia permitieron conocer que los dos hombres eran 
sobrinos de la víctima, con quien vivieron más de siete años. Además, se tenía 
el antecedente de que ejercían violencia contra ella, por lo que contaban con 
una orden de restricción.  
 
La captura se realizó con estricto apego a la Ley Nacional del Uso de la Fuerza 
y pleno respeto a los derechos humanos. Posteriormente fue trasladado al 
Centro Penitenciario y de Reinserción Social de Nezahualcóyotl, Bordo de 
Xochiaca. 
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